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MESA TEMÁTICA: Institucionalización de la Educación para el 
Desarrollo Sostenible – EDS.

Recomendaciones:

La institucionalización de la Educación para el Desarrollo Sostenible 
(EDS) en el  Perú y la implementación y ejecución de acciones a 
favor del Decenio de las Naciones Unidas de la Educación para el 
Desarrollo Sostenible (DEDS), es de vital importancia para contribuir 
en el desarrollo sostenible. 
• Propiciar la participación de todos los actores públicos, privados 

y  la  sociedad  civil,  a  nivel  local,  regional  y  nacional;  con  un 
enfoque  intergubernamental,  intersectorial  y  transdisciplinario 
que integre y valore las contribuciones de todos sus actores.

• Reconocer  al  Ministerio  de  Educación  (MINEDU)  como  punto 
focal, orientador y conductor de la EDS y del DEDS; actuando la 
Comisión Nacional Peruana de la Cooperación con la UNESCO 
y  la  Secretaria  Nacional  del  Convenio  Andrés  Bello,  como 
Secretaria Ejecutiva del Decenio. Estas acciones se coordinarán 
con la Asamblea Nacional  de Rectores  (ANR).  Se requiere  la 
dación de la Resolución Suprema correspondiente.

Responsables o 
aliados para lograr el 
cometido:
1. Ministerio de 

Educación.
2. Comisión Nacional 

Peruana de la 
Cooperación con la 
UNESCO.

3. Secretaria Nacional 
del Convenio Andrés 
Bello.

4. Asamblea Nacional 
de Rectores.

Idea fuerza para la Declaratoria del Encuentro Nacional de Educación para el Desarrollo 
Sostenible:

• Proponer el enfoque del desarrollo sostenible en las líneas estratégicas para la  enseñanza 
– aprendizaje en todos los niveles de educación.


